
ACUERDO PARA LA HOMOLOGACION DEL PERSONAL DE
INISTRACIÓN  Y SERVICIOS FUNCIONARIO DE LAS

UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS

‘..,, La presente propuesta recoge el modelo a seguir para la consecución
del objetivo de homologación ylo homogeneización del PAS Funcionario de las
Universidades públicas andaluzas, en desarrollo de los compromisos
adquiridos por los Rectores de las Universidades, la Consejeria de Educación y
Ciencia y las Centrales Sindicales con representación en el ámbito de
actuación funcional de las citadas instituciones

La propuesta de homologación yio homogeneización se realiza
estructurando al PAS funcionario en tres grandes ámbitos o sectores de la
actividad administrativa, esto es ADMINISTRACIÓN, BIBLIOTECA E
INFORMÁTICA.

PUNTO lo.-  Los funcionarios que ocupen puestos base de los distintos
sectores establecidos anteriormente percibirán las cuantías correspondientes a
los complementos de destino y complementos específicos siguientes:

ADMINISTRACIÓN! BIBLIOTECA / INFORMÁTICA

” r\,, Las Universidades cuyos puestos base tengan niveles de complemento de
1,;; destino y específicos superiores a los previstos en la tabla anterior, deberán
! i
i,,’ respetar éstos en todo caso. Estas universidades deberán actualizar las

l correspondientes RPT’s  de tal forma que dichos puestos de trabajo no figuren
“,, ..,, ,., - ,,,.  _ .::;y;

. , :,,,,?-l, \

con la denominación de “puestos base”. En consecuencia, los niveles y
~,.!:y..:>,. cuantías antes reseñados sólo serán aplicables a los funcionarios de nuevo

ingreso.

PUNTO 2”.- El resto de puestos de las correspondientes RPT’s  vigentes a la
fecha de la firma de este acuerdo, se encuadrarán en alguno de los intervalos
que figuran a continuación:



I i

, PUESTOS DE TRABAJO COMUNES A LOS TRES ÁMBITOS
) (Administración, Biblioteca e Informática)

1” INTERVALO : NIVELES 28-29

Se encuadrarán en este intervalo aquellos puestos de trabajo
ya recogidos en las R.P.T.‘s  de las Universidades, cualquiera
que sea su denominación. La concreción de las
responsabilidades funcionales se detallarán en documento a
anexar a la propuesta definitiva
Forma de provisión : libre designación o concurso, según
determine la RPT.
Adscripción a grupos : A
Los complementos específicos serán los que determine la
RPT.

2O INTERVALO : NIVELES 26-27

Se encuadrarán en este intervalo aquellos puestos de trabajo
ya recogidos en las R.P.T.‘s  de las Universidades, cualquiera
que sea su denominación. La concreción de las
responsabilidades funcionales se detallarán en documento a
anexar a la propuesta definitiva.
Forma de provisión: Libre designación o concurso según
determine la R.P.T.
Complemento específico mínimo: Il ,000 E (anual)
Complemento específico máximo: 12.000 ~ (anual)
Adscripción a grupos : A/B

3O INTERVALO: NIVELES 24-25

- Se encuadrarán en este intervalo aquellos puestos de trabajo
ya recogidos en las R.P.T.‘s  de las Universidades, cualquiera
que sea su denominación. La concreción de las
responsabilidades funcionales se detallarán en documento a
anexar a la propuesta definitiva.



SI,,,,, :\:m Forma de provisión: con carácter general concurso salvo
¡ puestos de confianza; según determine la RPT.

Complemento específico mínimo: 8.000 e (anual)
I i - Complemento específico máximo: 9.600 6 (anual)

” Adscripción a grupos : A/Bk~,,~-  ‘,,:,~.,
*>.y- ,,.,., ,,,..

\ 4” INTERVALO  : NIVELES 21-22-23,, / >\\,, . ..., \

L::j::; ,,:_:
Se encuadrarán en este intervalo aquellos puestos de trabajo
ya recogidos en las R.P.T.‘s  de las Universidades, cualquiera

-_ , , , , , ~,.&y .,.., que sea su denominación. La concreción de las
~,I r> responsabilidades funcionales se detallarán en documento a

,.,,,,,,,,,,,  ,,,,,,  ‘,,,jf anexar a la propuesta definitiva.

/

f Forma de provisión : con carácter general concurso salvo

!
puestos de confianza, según determine la RPT.
Complemento específico mínimo: 5.800 +5 (anual)

- Complemento especifico máximo: 7.300 E (anual)
Adscripción a grupos : BK

,‘“\ t

-~-:--~~!~-~~~~~:-

---LT> ci \
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TERVALO: NIVELES 18-19-20  (Á BITOS DE AD ISTRACIÓ
------~.~~~~

/ t& >:,J
L.,.~.~~,.~~~~~~J.  Xb

Se encuadrarán en este intervalo aquellos puestos de trabajo1 1
ya recogidos en las R.P.T.‘s  de las Universidades, cualquiera

? ./
~~;  \ que  sea su denominación. La concreción de las

~~ ,,, ,‘; ;, responsabilidades funcionales se detallarán en documento a
i i anexar a !a propuesta definitiva.

Forma de provisión: Con carácter general concurso, salvo
l\‘;  ,,:

8( / / puestos de confianza. según determine la RPT.
.,,\ ,

\
Complemento específico mínimo: 5.000 f: (anual)

- Complemento especifico máximo: 6.060 c (anual)

I Adscripción a grupos : E3iC

.,~,_,  ‘,~,_  “LI:’  ;
“‘~.~X  ,“: ~~,:

/ TERVALO : NIVEL 18 (Puestos singularizados  en el ÁMBIT
1 INISTRACIÓN  en las Universidades de Pablo de Qlavide,

Sevilla y Córdoba que constan actualmente en las correspondientes
RPT’s con nivel 17 así como los puestos singularizados actuales de

/.,,d la UGR con nivel 16 en la RPT vigente.)

Se encuadrarán en este intervalo aquellos puestos recogidos
en las R.P.T.‘s  que con carácter general sean singularizados.

situma
Resaltado



La concreción de las responsabilidades funcionales se
detallarán en documento a anexar a la propuesta definitiva.

Forma de provisión: Con carácter general concurso, salvo
puestos de confianza, según determine la RPT.

- Complemento específico mínimo: 4.500 f: (anual)
- Complemento específico máximo: 5.000 c (anual)

Adscripción a grupos : CiD

7O INTERVALO : NIVELES 16-17

Se encuadrarán en este intervalo aquellos puestos de trabajo
ya recogidos en las R.P.T.‘s  de las Universidades, cualquiera
que sea su denominación. La concreción de las
responsabilidades funcionales se detallarán en documento a
anexar a la propuesta definitiva.
Forma de provisión: Con carácter general concurso, salvo
puesto de confianza, según determine la RPT.
Complemento específico mínimo: 4.200 c (anual)
Complemento específico máximo: 4.800 c (anual)
Adscripción a grupos: C

8’= INTERVALO : NIVEL 15

Se encuadrarán en este intervalo los puestos base de la
escala Auxiliar Administrativa recogidos en las R.P.T.‘s
cualquiera que sea su denominación (se incluyen
expresamente el personal de nuevo ingreso y el interino).
Forma de provisión: concurso
Complemento específico mínimo: 3.800 c (anual)
Complemento específico máximo: 3.800 c (anual)
Adscripción a grupos D.

PUNTO 3’.-  Las Universidades adoptarán los procesos internos necesarios a
fin de que los puestos de trabajo actualmente provistos en la RPT vigente a la

‘,,\,j firma de este acuerdo converjan al complemento de destino máximo del
intervalo, y complemento específico mínimo y máximo previsto, de acuerdo con
los siguientes criterios:j

““,.-x5t+
_ :-;p a) En todo caso se respetará la legislación vigente en cuanto al
“i -q< máximo de complemento de destino que pueda desempeñar

,,,: un funcionario adscrito a un determinado grupo de clasificación
profesional.



/ :
b) Los funcionarios de la Escala de Gestión que ocupen puestos

de trabajo, obtenidos por concurso, del intervalo 2’ con
Complemento de Destino 26; percibirán un Complemento
Personal no absorbible igual a la diferencia entre los
complemento de destino 27 y 26. Asimismo. los funcionarios
de las Escalas Administrativas que ocupan puestos de trabajo,
obtenidos por concurso, del intervalo 4’, tendrán un
complemento personal no absorbible igual a la diferencia entre
los complemento de destino 23 y 22. Esta medida se
mantendrá mientras los funcionarios ocupen los puestos de
trabajo referidos. o hasta tanto cambien de grupo de
clasificación por una eventual promoción.

c) La convergencia de los complementos de destino y
complementos específicos fijados en este acuerdo, se
realizarán como sigue:

1. Los complementos de destino convergerán en los
ejercicios 2003 y 2004 a razón de un punto por año.

2. Los complementos específicos convergerán en el
ejercicio 2004 a los mínimos fijados para cada intervalo.
En el ejercicio 2005 el 50% de la diferencia entre el
complemento específico alcanzado y el máximo fijado y
en el ejercicio 2006 el 50% restante hasta alcanzar el
máximo previsto, salvo que el modelo de financiación
permita otros ritmos de convergencia para aquellas
universidades e intervalos cuya mejora en relación a la
homoiogación  sea menor.

3. Los complementos específicos que figuran en este
acuerdo (que corresponden al ejercicio 2002),  se
actualizarán anualmente de conformidad con la subida
contemplada en los presupuestos generales del estado
(incluida la subida correspondiente al ejercicio 2003).

d) Las mejoras que se deriven de este acuerdo. tanto en el
incremento del complemento de destino como del específico,
deberán guardar relación con planes de mejora, programas
formativosl proyectos concretos, evaluación de competencias,
programas de trabajo en equipo, evaluación de servicios etc.

TO 4O.-  Se establece un complemento de homologación al objeto de
corregir las diferencias retributivas existentes en algunas Universidades
derivadas de la percepcibn  de complementos vinculados al cumplimiento de



-f,:, , , , , , , ::,;~,,i  . . . . . . !’
t’ , , , , pq ‘!

,, ‘4 lomadas y horarios, para aquellas otras que no los estén percibiendo. Su
-‘- ,.,.,,_,,  _L  , , , , , i

,,“’ I’
cuantía anual y las condiciones para SLI  obtención serán las figuran en acuerdo
adjunto, El citado complemento absorberá, en su caso, la productividad que se
perciba en cada Universidad, excepto en aquellas universidades en las que la

r_>,.:.i~  ,.,,,  ,.,~~,  ,,, productividad sea retribuida en función de una mayor dedicación horaria.
/-y-y .,~,~, ,

,~

“\, \:. i>> PUNTO so.- En cuanto a las condiciones para la eliminación de la escala
auxiliar administrativa. queda reflejada en el acuerdo adoptado por la Mesa
Técnica en fecha 10 de mayo de 2002 en la Universidad de Almería que dice
así:

“Las Universidades de Andalucía instrumentarán procesos, como máximo
cada dos años, de promoción interna necesan’os  para que todos los
funcionarios que reúnan los requisitos legales exigidos integrados en /as
escalas de grupo D  (auxiliar administrafivo),  tengan la  posibilidad de
promocionar al grupo C en el período 2002/2006,  disfriboyendo  el número de

,::I-+&g {

1

plazas> al menos, proporcionalmente al período de referencia> y teniendo en
cuenta, en todo caso, la  evolución de/ modelo de financiación. Las escalas

---__ r,-----r-a  \
i

(auxiliar administrativo) infegradas  en el grupo D  quedarán únicamente para
~pT-“-  ,,,,_. ~.~  . , , ,

--i;:-:j~~
el acceso a la  Universidad.”

TO 6”.- Cualquier mejora retributiva adicional a la subida recogida en la

i Ley de presupuestos generales del estado se entenderá absorbida por las
1 !; cantidades que figuran en este acuerdo, hasta el 31 de diciembre de 2006.
1 I

\
1 \, PU 7”.- Dado que la disponibilidad presupuestaria global a nivel andaluz

1, se utiliza para aicanzar ios objetivos de la homoiogación  en ios puestos de
‘,\ \ trabajo de las distintas Universidades. éstas no iniciarán procesos de

1 \

\[

, promoción en este ámbito, con la salvedad de los ya acordados por las
li universidades previamente a la firma de este acuerdo, exceptuando la

1 Jniversidad  Pablo de Olavide.  por sus especiales condiciones en el modelo
;t:j .,

de financlacton y la Universidad internacional de Andalucía, y todo ello sin
perjuicio de que el modelo de financiación permita, de conformidad con ia

~, ~, ‘l,.
.:~,, ‘i, estructura de los recursos humanos existentes y la oportuna capacidad de

\I financiación, desarrollar acuerdos puntuales en este sentido.
i

PUNTO  8” .- Las partes firmantes renuncian expresamente a la negociación en

I i cada universidad respecto a las materias y planteamientos de este acuerdo,
__,,__I  !

_j : quedando absorbidos por éste los acuerdos ya existentes. En todo caso se
-“w..~..~  ,j \

respetarán, en cada universidad. las diferencias de CE existentes entre puestos
,,,-\; de trabajo de igual nivel y que tengan su origen en disponibilidad horaria,

.s requerimiento de conocimientos específicos, quebranto de moneda, forma de
-,,,b



i,

piovisión, etc., mediante la acreditación de esta diferencia por otro concepto
retributivo.

PUNTO 9”.- En el marco de las negociaciones a nivel autonómico que se
desarrollarán en un futuro próximo se estudiará la viabilidad de la
implementación de complementos autonómicos de gestión, en las condiciones
establecidas en acuerdo adjunto.

PUNTO lo”.- Para el desarrollo y seguimiento del presente acuerdo se creará
una comisión paritaria entre universidades y organizaciones sindicales
firmantes de este acuerdo, con la misma composición de la mesa técnica PAS
funcionario que figura en el protocolo de negociación de 13 de marzo de 2002.
Igualmente existirá una comisión de seguimiento del acuerdo en cada
universidad, con idéntica representación sindical.
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